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“2024, AÑO DEL CINCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”. 

“2024, AÑO DEL 75 ANIVERSARIO DE LA PUBLICACIÓN DEL ACUERDO DE COLONIZACIÓN DEL VALLE DE SANTO DOMINGO”. 

“NOVIEMBRE, MES DE LA NO VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES” 
 

 

 

DIP. MTRA. KARINA OLIVAS PARRA. 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PRIMER 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER 
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA XVII 
LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA SUR. 
P R E S E N T E.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS 
CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA CON RELACIÓN A LA MINUTA CON 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 4 Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR, ENVIADA POR LA 
CÁMARA DE SENADORES DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. 

 
A la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia, fue 

turnada para su estudio y dictamen la Minuta con Proyecto que se reseña en 

el epígrafe, en materia de bienestar, enviada por la Cámara de Senadores del 

H. Congreso de la Unión para los efectos del segundo párrafo de artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Los integrantes de la Comisión procedieron al estudio y análisis de la minuta 

con proyecto de decreto en comento, analizando en detalle las 

consideraciones y fundamentos que sirven de apoyo a la reforma que 

proponen, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que le 

confieren los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y  fracción I inciso a), 115 y 116 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, al tenor 

de la siguiente: 

METODOLOGÍA. 

 

I.- En el capítulo de “ANTECEDENTES” se da constancia del trámite 

parlamentario de recepción y turno para la elaboración del dictamen de la 

referida minuta. 

 

II.- En el capítulo correspondiente a “OBJETO Y DESCRIPCIÓN DE LA MINUTA” 

se enuncian los antecedentes parlamentarios de las cámaras de origen y  

sintetiza la propuesta de reforma en estudio. 

 

III.- En el capítulo de  “CONSIDERANDO” se expresan las razones que 

sustentan el sentido del presente dictamen. 

 

IV.- En la sección relativa al “ACUERDO”, se plantea el sentido de resolución 

de la minuta. 
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I.- A N T E C E D E N T E S 

 

I.-  En Sesión Pública Ordinaria de fecha 05 cinco de noviembre del año 2024 

dos mil veinticuatro, fue presentada y se tuvo por recibida la Minuta con 

Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de Senadores del H. Congreso de 

la Unión, ya descrita la voz del proyecto de decreto en el presente dictamen. 

 

II.- En dicha sesión, la Presidenta de la Mesa Directiva, en términos de lo 

establecido por los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y  fracción I inciso a), de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur,  turnó 

dicha minuta a la Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de 

Justicia, para efectos de proceder a la elaboración  del dictamen 

correspondiente, previa  revisión y  análisis. 

 

III.- Dada la importancia de esta reforma, se procedió de manera inmediata al 

estudio y valoración jurídica de  todas y cada una de las modificaciones que se 

plantean en dicha minuta. 

 

IV.- Derivado de lo anteriormente señalado, esta Comisión Permanente de 

Puntos Constitucionales y de Justicia, con fundamento en lo dispuesto por los 

Artículos 115 y 116 de nuestra ley orgánica y para los efectos del artículo 135 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede en 

consecuencia a emitir el dictamen correspondiente. 

 

 II.- DESCRIPCIÓN Y OBJETO DE LA MINUTA. 

 

1.- La Minuta Proyecto de Decreto materia de este dictamen, tiene su origen 

en los antecedentes tal como se enlistan a continuación: 

 

a) El 5 de febrero de 2024, el entonces presidente de la República, 

Licenciado Andrés Manuel López Obrador remitió a la Cámara  de 

Diputados, a través de la Secretaría de Gobernación, la Iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 4 0 

y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de bienestar; 

  

b) El 8 de febrero de 2024, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados 

turnó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y 

adicionan los artículos 4 0 y 27 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de bienestar, a la Comisión de Puntos 

Constitucionales para su análisis y dictaminación; 
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c) La Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados 

determinó incluir en el mismo acto de dictaminación, diversas iniciativas 

vinculadas con la materia del dictamen; 

 

d) La Cámara de Diputados organizó una serie de Foros de Diálogo 

Nacional, bajo los principios de pluralidad, inclusión, publicidad, 

oportunidad, máxima difusión, transparencia, escrutinio, discusión y 

deliberación, los cuales se llevaron a cabo del 21 de febrero al 15 de abril 

de este año, trabajando en conferencia con este Senado de la República. 

Dicho Foros se llevaron a cabo en la Cámara de Diputados, así como en 

diferentes entidades federativas; 

 

e) El 9 de agosto de 2024 se llevó a cabo reunión de la Comisión de Puntos 

Constitucionales de la Cámara de Diputados en la que se analizó y 

discutió el proyecto de Dictamen correspondiente, el cual se votó, en lo 

general y en lo particular, de manera favorable; 

 

f) En sesión del Pleno de la Cámara de Diputados del 22 de octubre de 

2024, se aprobó, en lo general, con 483 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones, y en lo particular, con 408 votos a favor, 65 en contra y 0 

abstenciones, el Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales 

con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 
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40 y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de bienestar; 

 

g) Con fecha 22 de octubre de 2024, la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados remitió al Senado de la República, mediante Oficio No. 

D.G.P.L 66-11-7-0030, la Minuta con proyecto de decreto por el que 

reforman y adicionan los artículos 40 y 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de bienestar; 

 

h) Con fecha 23 de octubre de 2024, la Mesa Directiva del Senado de la 

República, acordó turnar de manera directa la Minuta con proyecto de 

decreto por el que reforman y adicionan los artículos 40 y 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

bienestar, a las Comisiones Unidas de Bienestar; de Puntos 

Constitucionales; y de Estudios Legislativos, para su análisis y 

dictaminación. 

 
i) En Sesión Ordinaria del día 30  de Octubre de 2024, el Pleno de la 

Cámara de Senadores aprobó en definitiva la Minuta con Proyecto de 

Decreto, procediendo a remitir la misma a los congresos estatales y de 

la Ciudad de México para los efectos del  segundo párrafo del artículo 

135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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2.- En la Minuta con Proyecto de Decreto en estudio, la reforma tiene por 

objeto proponer establecer en el artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, lo siguiente: 

 

● Reconocer el derecho de las personas menores de 65 años de edad con 

discapacidad permanente a una pensión no contributiva con la 

obligación correlativa del Estado. 

 

● Garantizar a las personas con discapacidad permanente, con 

preferencia a las menores de 18 años, a la rehabilitación y habilitación. 

 

● Reconocer el derecho de las personas de 65 años de edad y mas a una 

pensión no contributiva. 

 

● Garantizar la suficiencia presupuestaria con carácter progresivo real, 

para soportar el costo de las pensiones indicadas. 

 

Por su parte, en el artículo 27°, tiene por objeto establecer que el Estado 

garantizará en los términos que fije la ley la entrega de: 
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● Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus 

tierras con árboles frutales, maderables y especies que requieren ser 

procesadas;  

 

● Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de 

pequeña escala; 

 

● Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala, y  

 

● Mantener precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo 

harinero o panificable, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

III.- CONSIDERANDO  

 

PRIMERO.- La Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y de Justicia 

del H. Congreso del Estado de Baja California Sur, de conformidad con lo 

establecido en los Artículos 44, 45 fracción I, 46 y  fracción I inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California Sur, es competente 

para conocer y dictaminar sobre la minuta con proyecto de decreto en 

referencia. 
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SEGUNDO.- De conformidad a lo establecido por el artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las reformas 

o adiciones lleguen a ser parte de la misma, requiere que el Congreso de la 

Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, 

acuerden las reformas o adiciones, pero  además, que estas sean aprobadas 

por la mayoría de las Legislaturas de los Estados, por lo que, en acatamiento 

de esta disposición Constitucional y haciendo uso de la facultad que otorga a 

esta Legislatura, se procede al estudio y emisión del dictamen 

correspondiente, siendo responsabilidad de esta Legislatura como parte 

integrante del Constituyente Permanente de los Estados Unidos Mexicanos, 

manifestarnos al respecto, procediendo a señalar los motivos que el Congreso 

Federal a través de sus Cámaras tuvo a bien considerar para la emisión de la 

minuta que nos ocupa.  

 

TERCERO.- Sentado los antecedentes y objeto de la reforma en estudio, 

quienes integramos esta comisión de estudio y dictamen somos coincidentes 

como se expresa por la colegisladora en el sentido de que el individuo forma 

parte de una sociedad, y la sociedad comprende a los individuos, de modo que 

si la generación de la riqueza y de los beneficios sociales tienen como origen a 

la sociedad en su conjunto -compuesta por aquellos individuos-, es la sociedad 

bajo los principios de justicia, solidaridad, responsabilidad y democracia, la que 

debe asistir a las personas en condiciones de desventaja, con el fin de 
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brindarles un estándar mínimo de vida y desarrollo, a través, entre otras 

medidas, de los apoyos sociales, sosteniéndose que las personas con 

discapacidad y mayores de edad forman parte de los grupos en situación de 

vulnerabilidad que necesitan del apoyo del Estado. 

 

Al respecto como es de amplio conocimiento, durante la pasada 

administración de nuestro País a cargo del Presidente Andrés Manuel López 

Obrador, se impulsó la asistencia social a favor de las personas con 

discapacidad, mayores de edad, indígenas y pertenecientes a pueblos y 

comunidades afromexicanas, entre otros, con el fin de buscar un mejor 

desarrollo, bajo el esquema de un estado de bienestar.  

 

CUARTO.- Por tal motivo, los integrantes de esta comisión legislativa 

consideramos viables y procedentes las modificaciones contenidas en la 

minuta que nos ocupa, puesto que las mismas van encaminadas a  proteger de 

manera completa a las personas más vulnerables, como lo son las personas 

discapacitadas y mayores de 65 años de edad.  

 

Es por esa razón que, con esta reforma de nivel constitucional, se 

garantiza brindarles un estándar mínimo de vida y desarrollo, a través del 

otorgamiento del derecho a una pensión no contributiva tanto a personas con 

discapacidad menores de 65 años, como a todas las personas mayores de esa 
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edad, lo que refuerza una política de inclusión social que atiende a quienes por 

su situación enfrentan mayores dificultades económicas y de salud en todas 

las etapas de su vida. 

 

Así también, con el mismo espíritu legislativo en pro del bienestar y la 

inclusión,  se establece en el artículo 27 constitucional, el garantizar un jornal 

seguro, justo y permanente a campesinos que cultiven sus tierras sembrando 

árboles frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas; un 

apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a productores de pequeña escala; 

un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala, y precios de garantía 

para la compraventa de maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o panificable, 

en los términos que determine la ley.  

 

En relatadas consideraciones como Legislatura, no podemos ser ajenos 

a estos grupos vulnerables y debemos indudablemente apoyar estas normas 

que fortalecen nuestra Constitución, ya que las mismas aseguran que los 

derechos ya reconocidos por nuestra carta magna como las pensiones no 

contributivas para adultos mayores y personas con discapacidad, y las normas 

destinadas para la protección a campesinos y pequeños productores, no 

estarán más sujetos a decisiones políticas o presupuestarias a corto plazo, 

asegurándose con ello su permanencia. 
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Ya que estas modificaciones legislativas, sentaran las bases ineludibles 

que deberán observar las políticas públicas y orientaran las de bienestar social 

para presentes y futuras generaciones de mexicanas y mexicanos. 

 

En relatadas consideraciones es que los integrantes de esta Comisión de 

Estudio y Dictamen, nos permitimos solicitar a la Honorable Asamblea su voto 

aprobatorio. 

 

IV.- ACUERDO. 

 

Por lo tanto, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 115, 116 y 154, 

fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Baja California 

Sur, proponemos y solicitamos e esta Honorable Asamblea la aprobación del 

siguiente punto de: 

 
ACUERDO  

 

PRIMER PUNTO.- El H. Congreso del Estado de Baja California Sur,  para los 
efectos del segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, APRUEBA la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se Reforman y Adicionan los Artículos 4 y 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Bienestar, enviada por la 
Cámara de Senadores del H. Congreso De La Unión, para quedar como sigue: 
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PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 4o. 
Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE BIENESTAR. 
 
Artículo Único. Se reforman el párrafo séptimo y los actuales párrafos 
décimo cuarto y décimo quinto del artículo 4o.; se adicionan los párrafos 
décimo quinto y décimo séptimo, recorriéndose los subsecuentes en su 
orden y, un último párrafo al artículo 4o., y los párrafos tercero y cuarto 
a la fracción XX al artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o. ... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
Toda persona tiene derecho a disfrutar de vivienda adecuada. 
La Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin 
de alcanzar tal objetivo. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
La Federación y las entidades federativas garantizarán la 
entrega de una pensión no contributiva a las personas con 
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discapacidad permanente menores de sesenta y cinco años, en 
los términos que fije la ley. 
 
El Estado garantizará la rehabilitación y habilitación de las 
personas que viven con discapacidad permanente, dando 
prioridad a las personas menores de dieciocho años de edad, en 
términos que fije la ley. 
 
Las personas adultas mayores de sesenta y cinco años tienen 
derecho a recibir por parte del Estado una pensión no 
contributiva en los términos que fije la ley. 
 
A las personas con discapacidad permanente menores de 
sesenta y cinco años les corresponde la pensión no contributiva 
por discapacidad, y a todas las personas mayores de esa edad 
les corresponde la pensión no contributiva de adultos mayores. 
 
...  
...  
... 
 
El Estado destinará anualmente los recursos presupuestarios 
suficientes y oportunos, conforme al principio de progresividad, 
para garantizar los derechos establecidos en este artículo que 
impliquen la transferencia de recursos directos hacia la 
población destinatarias. El monto de los recursos asignados no 
podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se 
haya asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
 
Artículo 27. ... 
...  
...  
... 
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...  

...  

... 

...  

...  

... 
 
l. a XIX. ... 
 
XX. … 
 
... 
 
El Estado garantizará, en los términos que fije la ley, la entrega 
de: 
 
a) Un jornal seguro, justo y permanente a campesinos que 
cultiven sus tierras con árboles frutales, maderables y especies 
que requieren ser procesadas; 
 
b) Un apoyo anual directo y fertilizantes gratuitos a 
productores de pequeña escala, y 
 
c) Un apoyo anual directo a pescadores de pequeña escala. 
El Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, 
leche, arroz y trigo harinero o panificable, en los términos de 
las disposiciones aplicable. 
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Transitorios 
 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto, se derogan 
todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el. 
 
Tercero.- El Congreso de la Unión, en un plazo de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
aprobará las leyes o modificaciones legales necesarias que requiera este 
Decreto. 
 
Cuarto.- Las legislaturas de las entidades federativas deben realizar las 
adecuaciones normativas necesarias para cumplir con los fines 
establecidos en el presente Decreto, dentro de los ciento ochenta días 
naturales siguientes a su publicación. 
 
Quinto.- Las erogaciones que se generen con motivo de este Decreto, 
se realizarán con cargo a los recursos presupuestarios aprobados 
expresamente para esos fines por la Cámara de Diputados. En caso de 
que se realice alguna modificación a la estructura orgánica de los 
ejecutores de gasto, deberá llevarse a cabo mediante movimientos 
compensados conforme a las disposiciones jurídicas, presupuestarias y 
administrativas aplicables, por lo que en ningún caso se autorizarán 
ampliaciones a sus presupuestos de egresos. 
 
Sexto.- El Congreso de la Unión dispondrá de un plazo de ciento 
ochenta días a partir de la publicación del presente Decreto para 
armonizar la legislación secundaria en materia de vivienda adecuada. 
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SEGUNDO PUNTO.-Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso 

de la Unión para su conocimiento y para los efectos del segundo párrafo del 

artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DEL PODER LEGISLATIVO 
“ARMANDO AGUILAR PANIAGUA”. LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR A 
LOS CINCO DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
                                                  

ATENTAMENTE 
COMISIÓN PERMANENTE DE PUNTOS  

CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA. 
 

 
 

DIP. EDUARDO VALENTÍN VAN WORMER CASTRO. 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. SERGIO GULUARTE CESEÑA. 
SECRETARIO. 

 
 
 

DIP. FERNANDO HOYOS AGUILAR. 
SECRETARIO. 

 


